
 
 

 
  
  

 
RESPUESTA A LAS OBSERVACIONES  ADENDA Nº. 1 DE LA CONVOCATORIA ABIERTA No. 

001 DE 2022 AFD 
 
 

 
OBSERVANTE: SANDRA GIOVANNA 

GALÁN RODRIGUEZ 
 

FUNDACIÓN NATURA 
 

FECHA DE 
PRESENTACIÓN 

23 de mayo de 2022 

HORA DE PRESENTACIÓN 7:42 p.m. 

 

1. Observación: 

“1. Para FN sería importante contar con las respuestas a las inquietudes para la formulación de la 
propuesta que ya han hechos otros, cuando serán enviadas para incorporarlas en la propuesta?” 

 
RESPUESTA 

 
El Consorcio Fondo Colombia en Paz 2019, aclara al observante que en cumplimiento del principio 
de transparencia y publicidad, las respuestas a las observaciones se enviaran a todos los integrantes 
de la lista corta, mediante correo electrónico, sin embargo, se da claridad que hasta el momento  
no se han recibido observaciones de otros interesados. 
 

2. Observación: 

“2. ¿La propuesta original se debe presentar en medio físico (impresa) y digital? Cuáles son las 
condiciones de radicado.” 
 
RESPUESTA 
 

Como se indica en el numeral IAC 17.4 de la Solicitud Estándar de Propuestas, se debe presentar 
de la siguiente manera: 

1. a)  Propuesta técnica: un (1) original (impreso) más dos (2) copias digitales (PDF no 
editables, las cuales se deben entregar en un medio magnético). 



 
 

 
  
  

2. b)  Propuesta financiera: un (1) original (impreso) más dos (2) copias digitales (PDF no 
editables, las cuales se deben  entregar en un medio magnético). 

La totalidad de los documentos anteriormente mencionados deben ser radicados en la Calle 
72 No. 10 – 03, local 108 y 109 (CRI Fiduprevisora) Bogotá D.C., a más tardar el 01 de junio 
de 2022, a las 12 del mediodía hora local. Tal cual se establece en la adenda # 2. 

3. Observación:  
 
“3. ¿Se debe diligenciar y entregar el formato de CONDICIONES ESPECIALES DEL CONTRATO?” 

 
RESPUESTA 
 
El proponente no debe diligenciar el formato de CONDICIONES ESPECIALES DEL CONTRATO, toda 
vez que este se tramitará con el proponente que resulte seleccionado dentro del proceso.  

 
 

4. Observación: 
 
“4. Se entiende que para esta ocasión  no se deberá adjuntar hojas de vida de los perfiles solicitados 
y que estas deberán ser presentadas en el momento que se suscriba el contrato entre la organización 
seleccionada y el FCS. En reemplazo a esto se adjuntará el formato TEC-9 Equipo de trabajo. Favor 
confirmar si es correcta esta interpretación.” 
 
RESPUESTA: 
 
La interpretación realizada por el observante es correcta, al respecto se precisa que las hojas de vida 
de los profesionales que conformarán el equipo de trabajo deberán ser presentadas una vez se 
suscriba el acta de inicio del contrato entre el Fondo Colombia en Paz -FCP y el proponente 
seleccionado en un plazo no mayor a cinco (5) días calendario.  
  
Se precisa que el numeral 13. del documento Términos de Referencia - TDR determina lo 
relacionado con el Equipo y personal obligatorio y se describen los requisitos mínimos en formación 
y experiencia y las funciones a desempeñar en cada caso. 
  
Por último, se aclara al observante que para la presentación de la propuesta es imprescindible 
adjuntar el Formulario TEC - 9, debidamente firmado, el cual fue remitido por el Fondo Colombia en 
Paz - FCP a los proponentes en la Solicitud Estándar de Propuestas. 
 
 

5. Observación: 

 
“5. Solicitamos ampliación del plazo de entrega de la propuesta hasta el viernes 3 de Junio de 2022” 
 



 
 

 
  
  

RESPUESTA: 
 
El Consorcio Fondo Colombia en Paz 2019, acepta parcialmente su solicitud, ampliando la fecha de 
presentación de propuestas como plazo máximo hasta el 01 de junio de 2022 con hora límite de 
radicación a las 12:00 del medio dia, razón por la cual, se procederá a enviar adenda #2 a los 
integrantes de la lista corta, con el respectivo ajuste en el cronograma. 
 
 
 

Dado en Bogotá D.C. a los veintiséis (26) días del mes de mayo de 2022 

 

 

 


